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  Sinopsis 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 29.1 El objetivo general de la sección 29 (“Servicios de gestión y de apoyo”), cuya ejecución está a cargo 

del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, el Departamento de Apoyo 

Operacional, la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y los servicios 

administrativos de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la Oficina de las Naciones Unidas 

en Viena y la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, es mejorar la rendición de cuentas y 

aumentar la eficiencia de la Organización en la administración de sus recursos en cuatro amplias 

esferas de gestión, a saber, las finanzas, los recursos humanos, la tecnología de la información y las 

comunicaciones y los servicios de apoyo, incluidos los de adquisiciones e infraestructura; prestar 

servicios de apoyo a los procesos intergubernamentales de la Organización; obtener financiación 

para los programas y actividades de la Secretaría que figuran en sus mandatos; y apoyar la ejecución 

de dichos programas y actividades.  

 29.2 Los mandatos de los departamentos y oficinas correspondientes a la sección 29 se derivan de los 

Artículos pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, en concreto los Artículos 8, 17, 97, 100 y 

101, así como del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas; el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; el Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación; y las resoluciones de la 

Asamblea General, según se indique en los componentes respectivos.  

 29.3 En las subsecciones 29A a 29C y 29E a 29G se exponen en detalle los entregables propuestos en la 

sección 29, junto con sus objetivos específicos, resultados previstos y los recursos necesarios 

conexos. La subsección 29D (“Centros de Servicios Globales Compartidos”) está a la espera de la 

decisión de la Asamblea General con respecto al informe del Secretario General sobre el modelo 

global de prestación de servicios para la Secretaría de las Naciones Unidas (A/73/706). 

 29.4 En el cuadro que figura a continuación se resume la totalidad de los recursos necesarios para la 

sección 29. 

 

https://undocs.org/es/A/73/706
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Sinopsis de los recursos financieros y humanos, por subsección y fuente de financiación  
(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios  Total 

 
2021 

Consignación 

2022 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Diferencia 

2021 

Estimación 

2022 

Estimación Diferencia 

2021 

Estimación 

2022 

Estimación Diferencia 

2021 

Estimación 

2022 

Estimación Diferencia 

             
Recursos financieros             

29A. Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión 54 456,4 54 933,2 476,8 63 236,8 67 231,0 3 994,2 36 059,4 35 368,1 (691,3) 153 752,6 157 532,3 3 779,7 

29B. Departamento de Apoyo 

Operacional 85 424,4 85 074,1 (350,3) 107 544,3 107 171,0 (373,3) 65 500,4 49 216,9 (16 283,5) 258 469,1 241 462,0 (17 007,1) 

29C. Oficina de Tecnología 

de la Información y las 

Comunicaciones 51 518,7 50 943,0 (575,7) 78 887,7 78 346,4 (541,3) 37 915,6 35 822,3 (2 093,3) 168 322,0 165 111,7 (3 210,3) 

29E. Administración, 

Ginebra 76 573,4 76 026,0 (547,4) – – – 35 305,6 35 305,6 – 111 879,0 111 331,6 (547,4) 

29F. Administración, Viena 19 833,5 19 762,9 (70,6) – – – 18 320,2 19 978,6 1 658,4 38 153,7 39 741,5 1 587,8 

29G. Administración, 

Nairobi 17 257,1 16 421,5 (835,6) – – – 23 520,0 23 520,0 – 40 777,1 39 941,5 (835,6) 

 Total 305 063,5 303 160,7 (1 902,8) 249 668,8 252 748,4 3 079,6 216 621,2 199 211,5 (17 409,7) 771 353,5 755 120,6 (16 232,9) 

Recursos humanos             

29A. Departamento de 
Estrategias, Políticas y 
Conformidad de la Gestión 272 273 1 195 198 3 115 115 0 582 586 4 

29B. Departamento de Apoyo 
Operacional 353 353 – 432 444 12 59 55 (4) 844 852 8 

29C. Oficina de Tecnología 
de la Información y las 
Comunicaciones 182 182 – 52 52 – 12 12 – 246 246 – 

29E. Administración, 
Ginebra 300 298 (2) – – – 152 152 – 452 450 (2) 

29F. Administración, Viena 83 83 – – – – 84 84 – 167 167 – 

29G. Administración, 
Nairobi 112 112 – – – – 240 240 – 352 352 – 

 Total 1 302 1 301 (1) 679 694 15 662 658 (4) 2 643 2 653 10 

 

 


